
 

 
 
 
 

 
 
 

CONSIDERACIONES RESPECTO A LA EMISIÓN DE CRITERIOS 
NORMATIVOS APROBADOS DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 

DEL 2013, APLICABLES A LA MATERIA DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA 

 
 
El Comité Ejecutivo Nacional del IMCP a través de la Vicepresidencia de 
Fiscal y de la Comisión de Precios de Transferencia hace del conocimiento 
general de la Membrecía, que en la emisión de los criterios normativos 
aprobados durante el primer trimestre de 2013 por parte de la Administración 
General Jurídica del Servicio de Administración Tributaria, existen dos de 
ellos que se relacionan directamente con la materia de precios de 
transferencia, y que son los siguientes: 
 
“1. 00/2013/CFF 
Principios de contabilidad generalmente aceptados y normas de información 
financiera. Su aplicación”. 
 
Los artículos 60, fracción II, segundo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación y 32, fracción XXVI, quinto párrafo; 89, segundo párrafo; 91, 
fracción III, inciso b), 216, último párrafo y 216-Bis, fracción II, inciso b), 
primer párrafo y numerales 3 y 5 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
remiten a los principios de contabilidad generalmente aceptados; los artículos 
3, fracción II, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, 
así como 72, fracciones I y II y 73, fracciones I, II, IV, V, VI y XXVI del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación hacen alusión a las normas 
de información financiera, y los artículos 9-A, fracción IV, tercer párrafo de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta y 23-A; 58, segundo párrafo y 95, cuarto 
párrafo de su Reglamento refieren a ambas. 
 
Los artículos 254, fracción IV; 257 Quáter, fracción V y 267, fracción III de la 
Ley Federal de Derechos aluden a las normas de información financiera 
mexicanas, y el artículo 216-Bis, fracción II, inciso a), subinciso i, numeral 1, 
primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de América o a 
los principios de contabilidad generalmente aceptados internacionalmente. 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En los supuestos a que se refiere el primer párrafo, las disposiciones fiscales 
no distinguen si los principios o las normas son aquéllas emitidas por un 
organismo nacional o internacional; en ese sentido, basta con que sean las 
que se encuentren vigentes en el lugar y al momento de su aplicación, y que 
resulten aplicables al contribuyente de que se trate. 
 
En los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de este criterio, las 
disposiciones fiscales diferencian entre las normas mexicanas (Normas de 
Información Financiera), los principios estadounidenses (United States 
Generally Accepted Accounting Principles) y los principios internacionales 
(International Financial Reporting Standards); por ello, respecto de los 
preceptos jurídicos en análisis, es necesario aplicar aquéllos emitidos por el 
organismo que corresponda, ya sea mexicano (Consejo Mexicano para la 
Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C.), 
estadounidense (Financial Accounting Standards Board) o internacional 
(International Accounting Standards Board), que se encuentren vigentes al 
momento de su aplicación y que resulten aplicables al contribuyente de que 
se trate.” 

 
“4. 00/2013/ISR  
Simulación de actos jurídicos en operaciones entre partes relacionadas. 
Puede determinarse para ingresos procedentes de fuente de riqueza en el 
país, de cualquier persona obligada al pago del impuesto”. 
 
El artículo 213, décimo noveno párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
establece que para los efectos del Título VI de dicha ley y de la determinación 
de los ingresos de fuente de riqueza en el país, las autoridades fiscales 
podrán, como resultado del ejercicio de sus facultades de comprobación, 
determinar la simulación de los actos jurídicos para efectos fiscales, siempre 
que se trate de operaciones entre partes relacionadas. 
 
El artículo 1 de la ley citada dispone que las personas físicas y las morales 
están obligadas al pago del impuesto sobre la renta, respecto de sus 
ingresos, cualquiera que sea la fuente de riqueza de donde procedan o 
procedentes de fuentes de riqueza situadas en territorio nacional. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En consecuencia, tratándose de operaciones entre partes relacionadas, las 
autoridades fiscales al ejercer sus facultades de comprobación, pueden 
determinar la simulación de actos jurídicos para efectos fiscales, respecto de 
los ingresos procedentes de fuente de riqueza en el país de cualquier 
persona obligada al pago del impuesto sobre la renta.” 
 

***** 
 
Consideramos conveniente que por su trascendencia y alcance, ambos sean 
revisados a detalle. Se hace del conocimiento general lo anterior, únicamente 
por cuanto hace a la existencia y la emisión de los criterios normativos en 
cita, sin calificar su alcance y contenido original, toda vez que la Comisión de 
Precios de Transferencia del IMCP se ha abocado actualmente al análisis y 
estudio detallado de los mismos, por lo que el resultado de tal evaluación 
técnica, será comunicado posteriormente y a la brevedad. 
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